1. INTRODUCCIÓN[footnoteRef:1] [1:  Aprobación de la actualización de la Política de Teletrabajo en el Comité de Gestión y Desempeño del día 20 de marzo de 2025] 

El teletrabajo es concebido como una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo, que consiste en el desempeño de las actividades remuneradas utilizando como soporte tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para así establecer contacto entre el trabajador y empleador sin requerirse la presencia física y estar en un sitio especifico.
El uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones - TIC, facilita trabajar a distancia, a su vez que crea condiciones de cambio en las formas de organización laboral existentes, para trabajar de un modo nuevo. 
El cambio de modalidades laborales clásicas al teletrabajo se vincula con la gestión del talento humano, de ahí, la importancia de implementar una política de teletrabajo que impulse y describa las buenas prácticas asociadas al mismo.
El teletrabajo, como modalidad laboral de carácter no presencial, dentro del marco de las tecnologías de la información y las comunicaciones TIC, posibilita que los/as servidores/as de las Entidades puedan realizar parte de su jornada laboral desde su domicilio particular.
El teletrabajo en sus diferentes interpretaciones es transversal, sirve para lograr una nueva visión del trabajo, que contiene un conjunto de valores y principios que sustentará la institucionalidad del futuro como: eficiencia, orientación a resultados, incorporación de uso y apropiación de las TIC y desarrollo sostenible. Esta modalidad proporciona innumerables ventajas y resultados como: mejora la conciliación de la vida laboral y familiar, mejora la salud y el bienestar, reduce emisiones de gases de efecto invernadero y otros gases contaminantes, contribuye a una movilidad sostenible, genera equipos de trabajo mas amplios sin barreras geográficas, fomenta la diversidad y en especial la integración laboral de colectivos más vulnerables como la población en condición de discapacidad.
Ahora bien, es importante fortalecer las acciones de teletrabajo al interior de la entidad, a través de su implementación, apropiación, adopción, fomento y sostenibilidad en el Distrito Capital conforme a la reglamentación distrital como elemento estratégico que permita incrementar la calidad de vida de los servidores. 
En consecuencia, a mayor nivel de satisfacción, mayor eficiencia de toda la Entidad.



2. NORMATIVIDAD

2.1.  Normatividad Nacional

Para la creación de la Política de Teletrabajo, La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá revisó el marco legal colombiano que promueve y reglamenta el teletrabajo en Colombia y para el cumplimiento del objetivo, tendrá en cuenta las siguientes normas y antecedentes:

La Ley 1221 de 2008 Por la cual se establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones, la cual promovió y reguló el teletrabajo como un instrumento de generación de empleo, autoempleo y una nueva forma de organización laboral mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC).

La Ley 2191 de 2022 Por medio de la cual se regula la desconexión laboral – ley de desconexión
Laboral, con el fin de garantizar el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso de los trabajadores y servidores públicos, la cual debe ser garantizada en la modalidad de teletrabajo. 

A través de las Leyes Estatutarias 1581 de 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones, se dictan las disposiciones generales para la protección de datos personales y de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional, respectivamente, las cuales son aplicables a la modalidad de teletrabajo; ello, con el fin de proteger la información que administra la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá en virtud de sus competencias. 

El Decreto Reglamentario 884 de 2012, compilado en el Decreto 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, estableció las condiciones laborales especiales del teletrabajo que regirán las relaciones entre empleadores y teletrabajadores, en relación de dependencia, tanto en el sector privado como en el sector público. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.5.2.  del Decreto 1072 de 2015, el teletrabajo es una forma de organización laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación -TIC- para el contacto entre el trabajador y empleador sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo.  

El Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” en el capítulo 2, establece las funciones de los empleos según nivel jerárquico; y en su artículo 2.2.5.5.54 indica que los jefes de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial podrán implementar el teletrabajo para los empleados públicos. 

A través del Decreto 1227 del 18 de julio de 2022 Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9. y se adicionan los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo, el Gobierno Nacional eliminó barreras y dio flexibilidad para el acceso a la modalidad de teletrabajo, así mismo, determinó la adopción de la política interna y la reversibilidad de esta modalidad de trabajo. 

2.2.  Normatividad Distrital

El documento Conpes Distrital 07 de 2019, Política Pública Distrital de Gestión Integral del Talento Humano (PPDGITH) 2019-2030, incluyó el Programa Teletrabajo Distrital en los factores estratégicos que incrementan la calidad de vida del talento humano Distrital, definiendo como meta, el número de teletrabajadores pertenecientes a entidades y organismos públicos distritales en cada vigencia, con un incremento anual hasta alcanzar la meta de 7.237 teletrabajadores para el año 2030. 

La Circular 032 del 05 de mayo de 2021 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá: “Lineamiento para implementación del modelo de teletrabajo distrital con enfoque diferencial”, definió las acciones para potencializar el teletrabajo en las entidades y organismos del orden distrital, como una modalidad laboral dirigida a todos los servidores/as con enfoque diferencial, con el fin de contar con la participación de aquellos servidores/as con discapacidad, sean cuidadores/as, madres o padres cabeza de familia y/o en plan de retiro. Adicionalmente, por medio de esta Circular, se optimizó el procedimiento a través de un número menor de fases de implementación, se establecieron horarios flexibles y se citó el derecho a la desconexión.

A través de la Directiva Conjunta 001 de 2022, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría Jurídica Distrital y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital presentaron los “Lineamientos respecto de las modalidades de organización del trabajo en entidades y organismos de la administración distrital”, los cuales se aplican en las entidades y organismos distritales en todos sus órdenes. 

El Acuerdo Colectivo Laboral suscrito el 19 de septiembre de 2022, entre la Administración de Bogotá, D.C., y las organizaciones sindicales: CGT, CTC, Utradec CGT, Fecotraservipúblicos, Únete, CUT Bogotá Cundinamarca, Fenaltrase, CNT, Fenaltraesp, Sintraeducación, Asonal Educativa, Asoeducadores, Sintrased, Biopaz, CTU Usctrab, Fedeusctrab Nacional, Fedeusctrab Estatal, Fedeusctrab Bogotá, Fedeusctrab Ambiental, Usctrab, Fedeasonal, CSPC, Propaís, Ser Nación, Colegiado Nacional de Orientadores de Colombia, ASED, Sinepsed, Asonal Colombia, Unes Colombia, Sipatco, SCJ Bogotá, Sindistritales, Sintrahosken, Saboc, Asitconsalud, Sintra Hospital Vista Hermosa, Asmedas, Sindess Nacional, Sintrasalud, ADAE, Sintrahengativá, Simo D.C., Uniciruped, Sicolped, Sintrasubred Sur, definió compromisos en materia de teletrabajo distrital.

El Decreto Distrital 050 de 2023 “Por medio del cual se dictan y actualizan las disposiciones para la implementación, fomento y sostenibilidad del teletrabajo en organismos y entidades del Distrito Capital y se deroga el Decreto Distrital 806 del 2019”,  otorgó a los Secretarios/as de Despacho y los/as Directores/as y/o Gerentes/as de entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas en cada uno de los sectores de la administración del Distrito Capital, la facultad de definir, adoptar y publicar de manera virtual, una política interna de teletrabajo en la que se regulen los términos, características, condiciones del teletrabajo, conforme a las necesidades y particularidades del servicio; para tal fin, expedirán los actos administrativos correspondientes, de conformidad con los parámetros fijados en la Ley 1221 de 2008, el Decreto Reglamentario No. 884 de 2012, el Decreto 1227 de 2022 y el Decreto Distrital 050 de 2023. 

La Administración Distrital está comprometida con la implementación y fomento de la modalidad laboral en las entidades y organismos del Distrito Capital, y por ello, en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, estableció como metas trazadoras 74 y 75 implementar una estrategia progresiva de teletrabajo en el 100% de los organismos y entidades distritales, con enfoque de género, y la inclusión de 5.400 funcionarios en modalidad de teletrabajo al finalizar este cuatrienio. Así mismo, a través del Conpes Distrital 07 de 2019, Política Pública Distrital de Gestión Integral del Talento Humano (PPDGITH) 2019-2030, incluyó el teletrabajo en los factores estratégicos que incrementan la calidad de vida del talento humano Distrital, definiendo como meta, el número de teletrabajadores pertenecientes a entidades y organismos públicos distritales en cada vigencia, con un incremento anual hasta alcanzar la meta de 7.237 teletrabajadores para el año 2030. 

Con el Decreto Distrital 050 de 2023, dictó y actualizó las disposiciones para la implementación, fomento y sostenibilidad del teletrabajo, indicando en el artículo 12°, que, las entidades y organismos del orden Distrital continuarán implementando la modalidad de teletrabajo sin disminuir las metas alcanzadas a la fecha, con el cumplimiento de los compromisos definidos en la Política Pública Distrital de Gestión Integral del Talento Humano (PPDGITH) 2019-2030 y las metas 74 y 75 del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024; y, garantizarán una participación mínima en teletrabajo del diez por ciento (10%) de los servidores públicos del Distrito Capital, siempre y cuando la naturaleza de los cargos se identifique como teletrabajable.

2.3.  Normativa Interna

Por medio de la Resolución No. 606 de 2021, se adoptó el teletrabajo en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, implementado los lineamientos para regular su puesta en marcha, entre estos, identificando que, en atención a la naturaleza técnica de la Entidad, no podría emplearse dicha figura para aquellos cargos y funciones que por necesidad del servicio deben ser desempeñadas de forma presencial en la entidad, siendo estos los conductores y personal operativo.

3. POLÍTICA
La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, está comprometida con implementar el programa de Teletrabajo para los/las servidores(as) públicos(as), cuyos empleos que, de acuerdo con las funciones y competencias laborales puedan ser desarrolladas sin requerir la presencia física del servidor(a) público(a) que lo ejerce en un sitio especifico de trabajo, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación – TIC. Construyendo espacios de confianza, en el desarrollo de la autonomía y en el relacionamiento, que privilegia el trabajo colaborativo y la toma de decisiones.

4. OBJETIVO

Consolidar y permitir la sostenibilidad de la política interna de teletrabajo en la modalidad suplementario, como una forma de organización laboral en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

5. ALCANCE

La Política aplica a los/as servidores/as públicos/as de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, que desempeñen sus funciones en la Ciudad de Bogotá D.C, y/o municipios circundantes, y que, de manera voluntaria deseen acceder a trabajar mediante la modalidad de teletrabajo establecida, cuyos empleos sean identificados como teletrabajables. 

Los cargos aplicables para teletrabajo son aquellos cuyas funciones se pueden desarrollar fuera de las instalaciones de las entidades u organismos distritales de manera permanente o alternativamente, de manera presencial y virtual durante la jornada laboral, utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación - TIC para el contacto entre el trabajador y la entidad.

Se exceptúan aquellos empleos que, en atención a la naturaleza técnica especializada de la entidad, el servicio público esencial a cargo de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, previsto en el artículo 2 de la Ley 1575 de 2012 deban ser desempeñadas de forma presencial, esto es, los empleos operativos previstos en el literal A del artículo 4 del Decreto 256 de 2013 y que hacen parte del escalafón del artículo 8 ibídem. También aquellos/as servidores/es que se desempeñen en el empleo de conductor.

6. OPERATIVIDAD DE LA POLÍTICA

6.1. Identificar los cargos teletrabajables: Se debe revisar el manual de funciones y competencias laborales, adicional a los aspectos señalados en el artículo 2° del presente decreto, y verificar con los directivos de áreas, las nuevas opciones de cargos y empleos aptos para teletrabajo. La inclusión de cargos de nivel directivo, asesor, profesional, técnico y asistencial como teletrabajables, se realizará luego de la revisión y viabilidad que realice la entidad, cuando se evidencie que el postulante titular del empleo posea las actitudes, aptitudes y habilidades, junto con las competencias laborales requeridas para el ejercicio de su empleo mediante esta modalidad laboral.
6.2. Convocatorias: Realizar mínimo una (1) convocatoria anual con campañas de sensibilización en teletrabajo a los/as servidores/as públicos/as de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. Estas se aplicarán en los casos en los cuales la entidad identifique los cargos teletrabajables que aún no participan en teletrabajo; o en los casos en que se vea reducida la cantidad de funcionarios que están en teletrabajo por diferentes eventualidades (retiros, reversibilidad, traslados, entre otros) y que afectan las metas anuales. De manera complementaria, se debe mantener abierta la opción para que, en cualquier momento, los interesados puedan postular su participación. 
6.3. Generar una cultura favorable al teletrabajo: La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, fomentará la divulgación y promoción del teletrabajo distrital a los/as servidores/as públicos/as, y para quienes se vinculen al Programa (jefes, teletrabajadores y Equipos Técnicos), se desarrollarán acciones enfocadas en el fortalecimiento de:
- Competencias laborales: Capacitación y formación en temáticas asociadas al fortalecimiento de capacidades TIC, seguridad y privacidad de la información, manejo de plataformas, entre otras. Las capacitaciones deberán estar inmersas dentro del Plan Institucional de Capacitación (PIC) de la entidad, y se fomentará el uso de los recursos disponibles en las plataformas Soy 10 Aprende de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., y Aula del Saber Distrital del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD. 
- Valores institucionales, equilibrio psicosocial, salud mental, convivencia social, y demás acciones que favorezcan el desarrollo integral del teletrabajador. Estas actividades estarán alineadas con el Programa de Bienestar Laboral. 
- Identificación de peligros y riesgos de seguridad y salud en el trabajo, y medidas de prevención y control. Estas acciones deberán estar incluidas en el Programa de Capacitación en la Prevención de Riesgos Laborales y Accidentes de Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

6.4. Requisitos para la postulación: Para postularse a la modalidad de teletrabajo suplementario implementado en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, con excepción de los cargos de conductores y personal operativo, los/as servidores/as públicos/as deberán cumplir con los siguientes requisitos habilitantes:

6.4.1. Que las funciones del cargo sean teletrabajables, es decir, tengan funciones que se puedan desarrollar fuera de las instalaciones de la entidad de manera permanente o alternativamente, de manera presencial y virtual durante la jornada laboral, utilizando como soporte las tecnologías de la información y la comunicación – TIC para el contacto entre el trabajador y la entidad.

6.4.2. Que la modalidad sea acordada previamente entre el jefe inmediato y el/la servidor/a, de manera consensuada.

6.4.3. Que cuenten con las competencias funcionales y comportamentales; la disponibilidad y uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones – TIC, para el desarrollo de las labores.

6.4.4. Disponer de un lugar habilitado para teletrabajo, con las condiciones locativas, de seguridad y salud en el trabajo exigidas, en cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la ARL, para lo cual el equipo de Seguridad y Salud en Trabajo realizará la inspección al puesto de trabajo y en el cual el servidor/a deberá cumplir con las condiciones y requerimientos indicados por los profesionales de SST.

6.4.5. Realizar y certificar el Curso de teletrabajo de la plataforma SOY 10 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

6.4.6. Participar en todas las actividades de capacitación en las cuales sean convocados por parte de la entidad, jefes inmediatos en los aspectos de teletrabajo y prevención de riesgos laborales y Accidentes de Trabajo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo


El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores hace inviable la postulación.


6.5.  Derechos del teletrabajador: El/la teletrabajador/a continuará gozando de los derechos, beneficios salariales y prestaciones, a la participación en los programas de capacitación, formación, bienestar laboral, seguridad social y demás que la Ley y la entidad desarrollen; así como a disfrutar de la desconexión laboral, de acuerdo con lo establecido en la Ley 2191 de 2022. Igualmente, se velará por la protección y respeto de la dignidad humana del/la teletrabajador/a, el derecho a su intimidad y privacidad, y hacer efectiva la igualdad de trato.

6.6.  Obligaciones del teletrabajador: De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2 del art 2.2.1.5.8. del Decreto 1227 de 2022, y el Decreto Distrital 050 de 2023, además de las exigidas a todo servidor público, el/la teletrabajador/a deberá:

6.6.1. Participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por la entidad y participar en actividades virtuales de promoción de la salud y prevención del empleador o la Administradora de Riesgos Laborales, cumpliendo con las obligaciones establecidas en la legislación del Sistema General de Riesgos Laborales. 

6.6.2. Implementar los correctivos sugeridos y necesarios en el lugar de trabajo, como resultado de la verificación de las condiciones de seguridad y salud realizadas. 


6.6.3. Usar en forma debida los equipos y/o bienes suministrados para el teletrabajo y exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones, esto en el evento en que sean entregados por la Entidad.

6.6.4. Si el equipo es suministrado por la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, se deberá efectuar el traslado a las instalaciones de la entidad para las revisiones, soportes y actualizaciones, de acuerdo con la política de seguridad de la información para el teletrabajo y los lineamientos institucionales del Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información.

6.6.5. Reportar los incidentes de seguridad de la información en los canales descritos en el Manual de Políticas de Seguridad y privacidad de la Información- TIC MN01.

6.6.6. Dedicar la totalidad de la jornada laboral en la modalidad de teletrabajo al desarrollo de las funciones encomendadas, entregando los resultados y rindiendo los informes solicitados por el jefe inmediato, en la oportunidad, medios y periodicidad que se determine.

6.6.7. Reportar todo incidente y/o accidente de trabajo, dentro de las 48 horas siguientes al evento ocurrido, según lo establecido en el procedimiento GT-PR09 - Reporte e investigación de accidentes e incidentes que se encuentre vigente y en su última versión al momento de ocurrir el mismo, dando cumplimiento a la normatividad establecida, suministrando información exacta al equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo, indicando la ocurrencia del evento, así como las circunstancias de tiempo, modo y lugar para el respectivo reporte.

6.6.8. Acudir a las instalaciones de la entidad en los días teletrabajables, cuando por algún motivo no pueda desarrollar sus actividades laborales mediante la modalidad de teletrabajo, ya sea por razones imputables a la entidad o al teletrabajador, sin que ello implique reemplazo del día dedicado al teletrabajo.

6.6.9. Informar oportunamente mediante comunicación dirigida a su jefe inmediato, con copia a la Subdirección de Gestión Humana, sobre la notificación de situaciones administrativas, así como otras novedades que impliquen separación transitoria del cargo para que surtan los trámites correspondientes.

6.6.10. Realizar las actividades correspondientes al teletrabajo únicamente en el domicilio reportado donde se encuentra desarrollando la jornada laboral, aclarando que este debe estar ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. y/o municipios circundantes.

6.6.11. Informar de manera inmediata a la entidad el cambio de domicilio, mediante correo electrónico dirigido a notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co para realizar la visita correspondiente, por quien designe el equipo de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el apoyo de la Administradora de Riesgos Laborales -ARL y así avalar la continuidad en la modalidad de teletrabajo.

6.6.12. Realizar los cursos virtuales relacionados con inducción al teletrabajo, seguridad de la información, competencias digitales y laborales, seguridad y salud en el trabajo.

6.6.13. Participar en las capacitaciones y actividades de bienestar desarrolladas por la Entidad.

6.6.14. La información a la que el/la teletrabajador/a tenga acceso reciba, procese, y en general, conozca o que pueda conocer en desarrollo de sus funciones, se tratará de acuerdo con el ítem i del numeral 6.2.2.2. Lineamientos para el teletrabajador del Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información. Deberán considerarse todas las políticas específicas establecidas por la entidad, entre ellas la política de Seguridad y Salud en el Trabajo, Política de lactancia materna y Política de Integridad.

6.6.15. Para garantizar un trabajo seguro al realizar sus funciones debe disponer de lo siguiente:

· Escritorio que con relación a la silla de trabajo y sus dimensiones corporales permita un buen ajuste ergonómico, brinde confort y seguridad para realizar las tareas con video terminales.

· Conexión de banda ancha con velocidad adecuada y suficiente para las actividades a desempeñar, acorde con los lineamientos establecidos en la normativa interna de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá,

· Contar con las condiciones ambientales, biológicas, psicosociales, familiares y de seguridad, entre otras, para realizar la labor y promover el bienestar para su salud, las cuales serán objeto de verificación por parte de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, con el apoyo de la Administradora de Riesgos Laborales -ARL.


6.7.  Obligaciones de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del art 2.2.1.5.8. del Decreto 1227 de 2022, y en Decreto Distrital 050 de 2023, en relación con la modalidad de teletrabajo la Entidad se obliga a:

6.7.1. Realizar la verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, de forma presencial o virtual para lo cual podrá contar con el apoyo de la Administradora de Riesgos Laborales -ARL.

6.7.2. Informar a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL, las novedades frente a la implementación de teletrabajo en la entidad.

6.7.3. Identificar los peligros y riesgos mediante la Matriz de peligros y prevenir estos a través de las actividades de promoción y prevención del Sistema de Vigilancia Epidemiológica, los cuales quedan consignados en el Plan de Trabajo anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

6.7.4. Dar a conocer a los/las teletrabajadores/as los mecanismos de comunicación para reportar cualquier novedad derivada del desempeño del teletrabajo e instruir sobre el reporte de accidentes de trabajo, enfermedad o acoso laborales.

6.7.5. Fomentar la protección y respeto de la dignidad humana del/la teletrabajador/a en cuanto al acceso a la información, y el derecho a su intimidad y privacidad.

6.7.6. Fomentar el derecho a la desconexión laboral y evitar los impactos que se pueden generar en la salud mental y en el equilibrio emocional de los teletrabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2191 de 2022.

6.7.7. Concertar con el/la teletrabajador/a, en caso de requerirse, el suministro de los equipos informáticos o herramientas tecnológicas necesarios para el desarrollo de las actividades laborales en el teletrabajo, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y los recursos con los que cuente la entidad. 

6.7.8. Comunicar a través de correo electrónico o del sistema de correspondencia vigente las decisiones de tipo administrativo, citaciones, reuniones, capacitaciones y demás que requiera conocer el teletrabajador.

6.7.9. Fomentar la capacitación a los/las teletrabajadores/as en temas de teletrabajo, seguridad de la información, competencias digitales y laborales y seguridad y salud en el trabajo, aplicables al teletrabajo.

6.7.10. Promover la participación de los/las teletrabajadores/as en las sesiones y actividades   de bienestar, capacitación e incentivos desarrolladas por la entidad.

6.7.11. La entidad a través de la Oficina Asesora de Planeación - Área de tecnología, informará al/la teletrabajador/a sobre las restricciones de uso de equipos y programas informáticos de manejo institucional.

6.7.12. Corroborar la implementación de los correctivos requeridos en el lugar de trabajo del/la teletrabajador/a, previo concepto y asesoría de la Administradora de Riesgos Laborales -ARL.

6.7.13. Informar a los/las teletrabajadores/as que en la página web oficial de la entidad se encuentra publicada la política de Seguridad y Salud en el Trabajo, para su consulta y conocimiento.

6.7.14. Reportar todo incidente y/o accidente de trabajo de conformidad con la legislación vigente – Ver actividad N°4 la cual establece que es el jefe inmediato el responsable de contactar a la ARL para reportar el accidente o incidente laboral, esto de acuerdo con lo establecido en el procedimiento GT-PR09 - Reporte e investigación de accidentes e incidentes. 

6.7.15. Remitir al/la teletrabajador/a copia del acuerdo de voluntariedad, mediante el cual se autoriza la modalidad de teletrabajo.

6.7.16. Informar al Ministerio del Trabajo el número de teletrabajadores con los que cuenta la entidad, para lo cual diligenciará el formulario digital que se disponga para tal fin.

6.8.  Equipos, plataformas, programas informáticos, y herramientas TIC: La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogota, pondrá a disposición de los/las teletrabajadores/as una plataforma vigente de productividad con tecnología de nube, la cual integra las herramientas que permiten el desarrollo de actividades bajo la modalidad de teletrabajo. Así mismo, se dispondrá de un servicio de soporte remoto en horario de oficina, el cual brinda apoyo en las herramientas tecnológicas.

Igualmente, cuenta con la Plataforma de Gestión Documental Control Doc (https://controldoc.bomberosbogota.gov.co/App_Manuales/Manuales/MANUALGESTION.pdf, https://controldoc.bomberosbogota.gov.co/App_Manuales/Manuales/MANUALCREACIONDOCUMENTOS.pdf)


En cuanto a las características tecnológicas de los elementos de trabajo necesarios y requeridos para adelantar su desempeño en la modalidad de teletrabajo, se consideran:


	COMPUTADOR

	Licenciamiento y capacidad: Sistema Operativo Windows, navegador web, visor de archivos .pdf, visor para archivos de imágenes, software de protección antivirus y conexión a escritorio remoto.
Requerimientos técnicos mínimos del equipo de cómputo: Memoria RAM del equipo 4GB, capacidad de almacenamiento disponible 10GB para almacenamiento de archivos y/o a través del Drive de Microsoft; procesador Intel Core i3 o equivalente, tarjeta de red ethernet conectada a través de UTP directo al dispositivo dispuesto por el proveedor de internet (recomendada) ó red inalámbrica (wifi), cámara web y micrófono habilitada y configurados para participar en reuniones virtuales.

Instalación y configuración de VPN para acceder a los recursos internos de la entidad.

	
CONECTIVIDAD

	Conexión a internet con las siguientes especificaciones:
Mínimo 15 Megas de internet hogar



El software utilizado en las estaciones de trabajo que sean de propiedad de los/las servidores/as, deberá estar debidamente licenciado de tal forma que la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, queda eximida de responsabilidades por el no licenciamiento.

6.9 Condiciones sobre la seguridad de la información: La implementación del teletrabajo no imposibilita el cumplimiento del Manual de Políticas de Seguridad de la Información de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en lo referente a los principios de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. Así como los factores autenticidad, responsabilidad, aceptabilidad y confiablidad de la información.

6.10 El/la teletrabajador/a se compromete a: Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso única y exclusivamente para cumplir con sus funciones para con la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, de acuerdo con el Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información institucionales. Tampoco pondrá en riesgo la información a que tenga acceso, ni cederá bajo ningún caso y en ninguna circunstancia a terceras personas los datos de la entidad.
6.11 Medidas y actividades de prevención y promoción en salud y seguridad en el teletrabajo: La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, desarrollará acciones de prevención e intervención de los factores de riesgos a los cuales se encuentran expuestos los/las teletrabajadores/as, en el marco de lo dispuesto en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Para ello el/la teletrabajador/a deberá reportar las condiciones de salud y de trabajo de acuerdo con la visita domiciliaria presencial o virtual inicial y las periódicas que se realizarán anualmente de acuerdo a la existencia de necesidad.
Se deberán adelantar las acciones previstas en el Plan de Trabajo Anual de SST, con el fin de identificar y prevenir los peligros y riesgos que afectan a los/las teletrabajadores/as. Es necesario divulgar a los/las teletrabajadores/as los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST para el reporte de los accidentes o enfermedades de trabajo. 

Dentro de las estrategias de prevención y promoción de la salud para los/las teletrabajadores/as se tendrán en cuenta los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica con los que cuenta la entidad (desórdenes musculoesqueléticos, riesgo cardiovascular, riesgo visual, riesgo auditivo).

6.12 Acciones de capacitación para el teletrabajo: La capacitación y formación de los/las teletrabajadores/as y jefes de teletrabajadores, estará orientada al fortalecimiento de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, que permitan fomentar la orientación del trabajo por objetivos, el uso adecuado de herramientas y ambientes laborales con equipos de trabajo articulados, la cual está a cargo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en la plataforma SOY 10 o la que esta defina para tal fin.

6.13  Descripción del espacio de trabajo requerido: La descripción del espacio de trabajo requerido, el cual incluirá la definición y tamaño del lugar necesario para establecer la estación de trabajo teniendo en cuenta el número de equipos de cómputo a utilizar y el tamaño de los equipos requeridos, de acuerdo con las funciones asignadas al/la servidor/a, será la siguiente:






	Espacio de Trabajo y Condiciones del Ambiente


	Los espacios destinados para la entrada y salida del área de trabajo deben estar libres de obstáculos.

	El sitio de trabajo debe contar con iluminación adecuada, es decir, que la cantidad de luz suficiente para desarrollar las actividades que no le genere inconfort visual.

	El área de trabajo debe ubicarse de manera que permita la ventilación permanente.

	En lo posible, el lugar de trabajo debe estar alejado de fuentes de ruido  externo que imposibiliten el desarrollo normal de las actividades laborales.

	El piso del área de trabajo debe estar libre de desniveles, obstáculos y permitir el desplazamiento de los rodachines de la silla.

	Los techos y paredes deben estar en buenas condiciones, evitar tener cuadros u objetos cerca al sitio de trabajo que puedan causar accidentes. Si los tiene, deben estar adecuadamente anclados o asegurados.

	Si para acceder al puesto de trabajo debe hacer uso de escaleras, estas  deberán contar con pasamanos, encontrarse en buen estado, libres de obstáculos y contar con antideslizante

	Las diferentes puertas que tiene el área de trabajo deben estar en buen   estado y funcionando adecuadamente.

	Escritorio

	Posibilidad de teclado sobre el escritorio para facilitar el apoyo de antebrazos

	Espacio libre para los pies bajo el escritorio

	Altura que permite mantener columna recta

	Se sugiere que cumpla con las siguientes dimensiones: Largo: 120 cm y Ancho:130 cm


	Silla

	El tamaño de asiento y espaldar deben cubrir la cadera y permitir el apoyo     de la espalda aproximadamente desde la altura de los omoplatos.

	Debe permitir fácilmente cambios de posición del asiento y espaldar de acuerdo con las necesidades de cada persona.

	La altura debe permitir que los pies queden firmemente apoyados en el   piso y la cadera y la rodilla queden en un ángulo confortable.

	En caso de no alcanzar a apoyar completamente los pies en el piso, ubicar debajo del escritorio un elemento que permita este apoyo, con el fin de mantener los ángulos de la rodilla y la cadera cercanos a los 90 grados. Sé sugiere que el elemento cumpla con estas medidas: entre 20 y 30 cm de ancho y una altura entre 10 y 15 centímetros.

	El material de la silla debe permitir un buen apoyo de los miembros      inferiores y zona glútea.

	La base de soporte debe ser adecuada, con al menos cinco patas, y tener  rodachines 
en todas ellas.

	Pantallas o Video terminales

	La ubicación de la pantalla en frente del/la trabajador/a.

	La distancia entre la pantalla y el ojo oscila de 40 a 70 cm

	Si el equipo es portátil, contar con base, teclado y mouse.





6.14 Etapas del proceso para acceder a la modalidad de teletrabajo: El proceso para acceder a la modalidad de teletrabajo inicia y se soportará conforme a lo establecido en el procedimiento GT-PR20 FM Teletrabajo y se surtirá mediante las etapas y requisitos descritos allí. 
6.15  Causales de retiro o terminación de la modalidad de teletrabajo: El retiro de un/a servidor/a de la modalidad de teletrabajo se producirá por alguna de las siguientes causales:

6.15.1 Por manifestación voluntaria y escrita del/la teletrabajador/a.

6.15.2 Por recomendación de la Administradora de Riesgos Laborales -ARL y/o de la entidad Promotora de salud -EPS a la que se encuentre afiliado el/la teletrabajador/a.

6.15.3 Por encargo, designación o reubicación del teletrabajador, cuando sus nuevas funciones por su naturaleza no permitan el teletrabajo.

6.15.4 Por necesidades del servicio, debidamente motivada.

6.15.5 Por cambio de domicilio hasta tanto la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá con el apoyo de la Administradora de Riesgos Laborales -ARL, realice la visita presencial o virtual al nuevo lugar de domicilio y se cumplan las condiciones de seguridad laboral requeridas para el teletrabajo.

6.15.6 Por cambio de las condiciones que permitieron la postulación. 

6.15.7 Por incumplimiento del/la teletrabajador/a respecto de las medidas de seguridad informática y de la política de seguridad de la información establecidas por la entidad para el teletrabajo y las contempladas en el Manual de Protección de Datos Personales, el Manual de Políticas y Lineamientos de Seguridad de la Información y el Compromiso de Confidencialidad y no Divulgación de la Información Reservada o Clasificada para Servidores Públicos.

6.15.8 Por incumplimiento en cualquiera de las obligaciones y/o acuerdos establecidos con el teletrabajador/a, sin perjuicio de las investigaciones disciplinarias a que haya lugar.

6.16  Jornada laboral: Los/as servidores/as a quienes se autorice laborar mediante teletrabajo, es el previsto en la Resolución 688 de 2012: De lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm de cada día laborable. Habrá un descanso de una (1) hora diaria para almuerzo; o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

En caso de que un/a teletrabajador/a este aplicando a un tipo de horario flexible según lo dispuesto en la Resolución No. 449 de 2021 modificada por la Resolución No. 142 de 2022, la jornada laboral corresponderá al tipo de horario seleccionado.

6.17  Evaluación de desempeño y seguimiento: Los/la servidores/as que opten por la modalidad de teletrabajo serán evaluados según el tipo de vinculación, de acuerdo con el sistema de valoración individual del desempeño laboral establecido la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. El jefe inmediato verificará que cada servidor/a este cumpliendo con sus actividades e implementará los controles que considere necesarios para su seguimiento.

El medio que la entidad establece para la verificación del cumplimiento de las 
Actividades en teletrabajo en teletrabajo será a través del instrumento de evaluación de desempeño acogidos por la entidad de la siguiente manera:

· Sistema de Evaluación de desempeño para el personal de carrera administrativa: Cada uno de los servidores que ostente derechos de carrera administrativa se llevará a cabo la evaluación de desempeño a través de sistema tipo o sistema propio que sea adoptado por la entidad, en cualquier caso, deberá establecerse en el periodo de evaluación actividades en mínimo un compromiso que permita verificar su desempeño como teletrabajador.

· Sistema de evaluación de desempeño para el personal vinculado mediante provisionalidad: Cada uno de los servidores que esté vinculado mediante nombramiento provisional se llevará a cabo la evaluación de desempeño a través de sistema adoptado por la entidad, en cualquier caso, deberá establecerse en el periodo de evaluación actividades en mínimo un compromiso que permita verificar su desempeño como teletrabajador.

La aplicación del sistema de evaluación permite verificar las evidencias del cumplimiento de las actividades y funciones definidas en el momento de establecer el acuerdo de voluntariedad.

6.18  Equipo técnico de apoyo en teletrabajo: Para la implementación, seguimiento y medición del teletrabajo en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, se soportará con un equipo técnico de apoyo en teletrabajo, conformado por el Director(a) o su delegado, el Subdirector(a) de Gestión Humana o su delegado, Subdirector (a) Gestión Corporativa o su delegado, Jefe Oficina Asesora de Planeación o su delegado y Jefe Oficina Jurídica o su delegado. Dentro de las funciones de este equipo sobresalen:

6.18.1 Orientar la puesta en marcha del teletrabajo y su desarrollo.

6.18.2 Promover, fortalecer y potenciar el teletrabajo como una modalidad de trabajo digno.

6.18.3 Definir los mecanismos y las estrategias para el seguimiento, puesta en marcha y desarrollo del teletrabajo.

6.18.4 Definir las estrategias de acompañamiento y/o capacitación de los líderes de los procesos y de los teletrabajadores, en lo relacionado con el teletrabajo y su puesta en marcha. 

6.18.5 Efectuar el seguimiento y la evaluación a la puesta en marcha y el desarrollo del teletrabajo y definir las acciones para su sostenibilidad y mejoramiento en la entidad.
 
6.18.6 Emitir conceptos sobre casos especiales y reversibilidad de la condición de Teletrabajador, cuando se requiera.
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